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CUARTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“EMPRESARIAL SAN FRANCISCO CIA. LTDA,” 

OTORGADA POR: 

" (NG. DANIEL ALEJANDRO RIVADENEIRA GUZMAN, 

ING. CLAUDIO MARCELO ARCOS PROAÑO Y 

CARLOS ANDRES RIVAS PAZMIÑO 

CUANTÍA: USD, 402,00 
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NEU DL ACOPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 

Capital de la República del Ecuador, hoy dia 

ante má viernes siete de julio del año dos mil seis; 

ÑÁ JAIME SILLON ALBÁN, Notario Cuarto de este 
» 

a



Cantón comparecen las siguientes personas; el señor 

Ingeniero DANIEL ALEJANDRO RIVADENEIRA GUZMAN, soltero, por 

Sus propios derechos; el señor Ingeniero CLAUDIO 

MARCELO ARCOS FRDARD, divorciado, por sus propios derechos; 

Y, el señor LARLOS ANDRES RIVAS FAZMIMO, soltero, por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capacez 

y (hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y 

residentes en este Cantón Quito: a quienes de 

conocer doy fe; Ya me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal transcribo integramente a 

contimiación es el siguiente.” SEÑOR NOTARIO: En el 

¿Registro de Escrituras Públicas a su cargo  sirvase 

autorizar uña que contenga la Constitución de una Compañia 

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Á la celebración de la presente escritura 

de  —Constitución de Compañía Limitada comparecen los 

señores: Ingeniero DANIEL ALEJANDRO RIVADENEIRA GUZMAN, 

portador de la cédula de ciudadania número uno siete uno 

cinco ocho ocho cuatro siete nueve guión cinco, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, de 

ocupación ingeniero comercial, Ingeniero CLAUDIO MARCELO 

ARCOS FROANO, con cédula de ciudadania número uno siete uno 

tres nueve uno nueve cinco cinco guión uno, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil divorciado, de acupación 

ingeniero comercial, CARLOS ANDRES RIVAS PAZMINODO, portadar 

de la cédula de ciudadania número una siete uno dos sels 
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mayor de edad, 

leado privado; 

todos domiciliados en el Distrito Metropol tano de Quito, 

por sus propios Y personales derechos. libre Y 

voluntariamente en calidad de socios fundadores convienen 

en constituir la Compañia Limitada «Empresarial San 

FranciscO.., *5e regirá por las leyes del Ecuador y el 

presente Estatuto. —SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA  COMFARÍA 

EMPRESARIAL  —SAN FRANCISCO COMPAÑIA LIMITADA — CAPITULO 

PRIMERO NOMBRE. DOMICILIO Y NACIONALIDAD. OBJETO SOCIAL. 

FLAZO DE DURACIáN, ARTICULO UNO, MNOMBREs La compañia se 

denominará Empresarial San Francisco Compañía Limitada. 

ARTICULO —DOS. DOMICILIO Y NACIONALIDAD: El domicilio 

¿Principal de la Compañía es en el Distrito Metropolitano de 

Quito y por resolución de la Junta General de Sodios, 

podrá establecer sucursales, agencias, aficinas, 

representaciones y establecimientos en cualquier lugar del 

Ecuador o del exterior de conformidad con la ley. ARTICULO 

TRES. OBJETO SOCIAL. La Compañía tiene coma cbjetoa social 

lo siguiente: a) Diseña y elaboración de asesorias 

empresariales para 2l desarrollo y crecimiento 

organizacional, desarrollo de cadenas productivas, 

capacitación, congresos y seminarios. Organización de 

Ferias, Y Eventos culturales, académicos a 

entretenimiento.). Elaboración de «proyectos de 

factibilidad. Estudios de investigación. Elaboración de 

¿proyectos para la consecución de fondos de ONG.S5. 

Transferencia de modelos de incubación y emprendimiento. 

» 
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Desarrollo de una red global de asesores empresariales y 

profesionales en el ámbito de la gestión técnica de las 

organizaciones y la economia en general. Desarrollo y 

comercialización de textos, material didáctico para 

aprendizaje. Desarrollo de soluciones integrales en 

sistemas de información. Desarrollo y comercialización de 

software. Asesoria en prensa, comunicación y relaciones 

públicas, dedicada al diseño de estrategias de comunicación 

empresarial e institucional, Asesoria de imagen y 

comunicación, —Asescría en Comercio Exterior; bi Fodrá 

comprar para si participaciones, participar como promotor, 

socio o. accionista de compañias constituidas 0 por 

constituirse cualquiera que fuera la actividad.- Fodrá 

¡tener representaciones y agencias de firmas nacionales 0 

del «tranjero gue comercialicen cualquier tipo de 

merdaderiía relacionada con capacitación. c) Para el 

cumplimiento de su objeto podrá realizar todo tipo de acto 

vía. contrata permitido por la ley. di Fara el fiel 

cumplimiento de su Objeto social, la compañia dará 

cumplimiento a las leyes pertinentes y podrá realizar actos 

Y contratos permitidos por la Constitución Y leyes 

ecuatorianas y el presente estatuto que en una u otra forma 

tengan que ver con das actividades de la  prenombrada 

compañia. Noa podrá ejercer ninguna actividad bursátil y 

financiera de competencia de las instituciones bancarias. 

ARTICULO CUATRO. DURACI4AáN: El plazo de duración de la 

Compañia es de cincuenta años contados a partir de la fecha 

de inscripción de la Compañia en el Registro Mercantil, 
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NOTARIA . 
CUARTA pera podrá disolverse en cualquier tiem o prorrogar st 

plazo de duración si la acuerda la dunta Gkneral de Socios 

en forma prevista en la ley y el Estatuto. 'TTULO SEGUNDO 

DEL CAPITAL. DEL AUMENTO Y RESFONSABILIDAD. ARTICULO CINCO. 

DEL. CAFITAL: El capital suscrito de la Compañía es de 

Cuatrocientos dos dólares de Estados Unidos de Norteamérica 

(USD 402,00), divididos. en  cuatrocientas dos 

«participaciones de un valor de un dólar cada unas. iguales, 

acumulativas e indivisibles, representadas por titulos que 

serán firmados por el Fresidente y Gerente General de la 

Compañia. Capital que se encuentra suscrita y pagado en 

muimerario por los socios en un cincuenta por ciento (50 

o/o) al momento de la suscripción de la presente escritura. 

Cada uno dé los socios suscribe Sus participaciones de la 

siguiente manera: al Ciento treinta Y cuatro 

participaciones a favor del señor ingeniero Daniel 

Alejandro Rivadeneira Guzmán b) Ciento treinta y cuatro 

    

  

participaciopes a favor del señor ingeniero Claudio Marcelo 

Arcos Proaño y c) Ciento treinta y cuatro participaciones 

a favor del señor Carlos. Andrés Rivas Fazmiño. Asimismo 

cada socio paga en dinero en efectivo el número de 

participaciones respectivo O las soportadas legalmente. El 

pago en efectivo de todos los socios consta en la papeleta 

de depósito en la cuenta de integración de capital de la 

compañia, que se agrega conjuntamente con el soporte legal 

de la escritura. Sin embargo de constar la declaración del 

pago de los valores por todos los socios, a continuación se 

Nr en el siguiente cuadro, €l número de socios, el 
AN 

y 

 



capital suscrito, el capital pagado y el número de 

participaciones. 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

SocIo CAPIZAL SUSCRITO | CAPITAL PARTICIPACIONES 

PAGADO 

DANIEL ALEJANDRO | 134,00 134,00 134 

EIVADENEIRA 

GUZMAN 

CLAUDIO MARCELO | 134,00 134,00 134 

ARCOS PEOAÑO 
  

CARLOS ANDRES | 134,00 131,00 134 

RIVAS PAZMIÑO 
            TOFAL DSD 402,00 402,00 402,00 

ARTICULO SEIS. DEL AUMENTO DE CAPITAL: El capital de la 

compañia podrá ser aumentado en cualquier momento, far 

resolución de la Junta General de Socios, en la forma 

establecida par la ley. Los socios tendrán derecho 

preferente en la suscripción de las nuevas participaciones 

en proporción de las que tuvieren pagadas 0 soportadas 

legalmente. ARTICULO SIETE. RESPONSABILIDAD: La 

responsabilidad de los socios por las obligaciones sociales 

se imita al monto de las participaciones. Cada 

participación da in vota Y los votos en blanca y las 

abstenciones se sumarán a la mayoria. ARTICULO OCHO. La 

compañia llevará un libro de participaciones y socios en el 

que se registrarán las transferencias de participaciones, 
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NOTARIAL 2 constitución de derechos reales y las fnodificaciones que 

CUARTA 
ocurran respecto al derecho de los soci  CAFITULO TRES. 

EJERCICIO ECONáMICO Y RALAMCE. DISTRIBUCI¿ DE UTILIDADES. 

ARTICULO NUEVE. EJERCICIO ECONóSMICO: El ejercicio económico 

será anual y terminará el treinta y uno de diciembre de cada 

año. Ál fin de cada ejercicio y dentro de los tres primeros 

meses del siguiente, el Gerente General someterá a 

consideración de la Junta General de Socios, el Balance 

General Anual, el Estado de Férdides y Ganancias, la fórmula 

de distribución de beneficios y demás informes necesarios. 

ARTICULO  —DIEZ.  —DISTRIBUCIóN DE UTILIDADES: Los Socios 

tendrán derecho a percibir los beneficios que les 

correspondan, a prorrata de la participación social pagada, 

de conformidad con la ley y los estatutos. De acuerdo con el 

Articulo ciento nueve de la Ley de Compañías, la compañia 

formirá un fondo de reserva hasta que éste alcance por lo 

menos al veinte por ciento del capital social. En cada 

anualidad la compañía segregará, de las utilidades líquidas 

y realizadas, un cinco por ciento para este objeto. CAFITULO 

CUARTD DEL GOBIERNO. ADMINISTRACIóN Y REFRESENTACIÓN DE LA 

COMFAÑ1IA. ARTICULO ONCE. DEL GOBIERNO: La compañía estará 

gobernada por la dunta General de Socios y administrada por 

el Presidente y por el Gerente General Y cada uno de estos 

órganos con las atribuciones y deberes que les concede la 

Ley de Compañias y estos Estatutos. ARTICULO DOCE. DE LA 

ADMINISTRACIA6N Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPARIA: La 

administración se puede confiar a uno a más socios, sea en 

contrato de la sociedad 0 por acto posterior unánime      1 

 



Sección Uno.DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS ARTICULO TRECE. La 

dunta General de Socios es el Organismo Supremo de la 

Compañia, se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro 

de loz tres meses posteriores a la  Tinmalización del 

ejercicio económicos Y. extraordinariamente las veces que 

tuere convocada para tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria. La Junta estará formada por los socios 

legalmente convocados y reunidos. ARTÍCULO TRECE. 

CONVOCATORIA: La convocatoria a dunta General de Socios la 

hará el Presidente y/o el Gerente General de la Compañia 

mediante comunicación por la prensa, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la 

Compañia cuando menos con ocho días de anticipación a la 

reunión de la Junta y expresando los puntos a tratarse. 

Igualmente, el Fresidente y/o el Gerente Beneral convocará a 

Junta General extraordinaria a pedido del o de los socios 
- 

y 

que representen por lo menos el veinticinca par ciento del 

capital pagado, para tratar los puntos que se indiguen en su 

petición, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Compañias. ARTíCULO CATORCE. DE LAS JUNTAS GENERALES DE 

S50C105, ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. Las Juntas Generales 

de Socios, Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán en el 

domicilio principal de la Compañia. Los socios podrán 

concurrir a la dunta personalmente o mediante poder otorgado 

a un  =s0ci0 0 4 un tercero, va se trate de poder 

notarial o de carta poder nara cada dunta.» El poder 

a un tercero será necesariamente notarial. No podrán ser 

representantes de los socios los Administradores de la 

E
Y
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Compañia. ARTICULO QUINCE. La dunta Gerkral de Socios m0 

podrá considerarse válidamente conmstitul para deliberar, 

en primera convocatoria, si los  concurr ntes a ella no 

representan más de la mitad del capital social. 

Transcurrida una hora de la convocatoria, se reunirá 

válidamente, con el número de socios presentes, debiendo 

expresarse asi en la referida convocatoria, y las 

decisiones tomadas serán consideradas válidas Y 

obligatorias para los socios. ARTICULO DIECISEIS, Fresidirá 

la Junta General de Socios el Presidente de la Compañia. 

Actuará coma Secretario el Gerente General. A falta del 

Presidente actuará quien lo  subrogque, Y. a falta del 

Gerente General actuará la persona que designe la junta 

como Secretario Ad-Hoc. ARTICULO DIECISIETE. ATRIBUCIONES 

DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. La Junta General de Socios 

legalmente convocada y reunida es el órgano supremo de la 

compañías ya en consecuencias, tiene plenos poderes para 

resolver - todos los asuntos relacionados con los negocios 

sociales, así coma con el desarrollo de la empresa que no 

se hallaren atribuidos a otros órganos de la compañía, 

siendo de su competencia lo siguiente: a. Nombrar al 

Fresidente y al Gerente General. b, Conocer y resolver 

todos los informes que presenten los árganos de 

administración, como los relativos a balances, reparto de 

utilidades y formación de reservas, Ca Resolver sobre el 

aumento (disminución de capital, prárroga del plazo, 

disolución anticipada, Cambio de domicilio, de objeto 

social y demás reformas al Estatuto, de conformidad con la 

X 
19 
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Ley de Compañias. d. Aprobar anualmente el Fresupuesto de 

la Compañia. €. Fijar las remuneraciones que percibirán el 

Fresidente y el Gerente General. T?. Resolver acerca de la 

disolución Y liquidación de la compañia, designar a los 

ligquidadores, señalar la remineración de los liquidadores y 

considerar las cuentas de liquidación. + Fijar la cuantia 

de los actos y contratos para cuyo otorgamiento 0 

celebración el Gerente General requiere autorización de la 

Junta General de Socios, sin perjuicio de lo dispuesto en 

el Articulo doce de la Ley de Compañias. h.: Autorizar al 

Gerente General el otorgamiento de poderes generales, de 

conformidad con la Ley. l.Interpretar obligatoriamente el 

presente estatuto y dictar los reglamentos de la compañia. 

¡de Resolver cualquier asunto que fuere sometido a su 

consideración y que no fuere atribución de otro órgano de 

la Compañías. E. Los demás que contemple la Ley y estos 

Estatutos. Sección Das. DEL. PRESIDENTE. ARTICULO 

DIECIOCHO. —ELECCION:+ Y DURACION:  —El  Fresidente de la 

compañía será elegido par la Junta General de Socios para 

1) periodo de dos años. Fuede ser reelegido 

indefinidamente y, podrá tener a no la calidad de socio. 

El Fresidente permanecerá en el cargo hasta ser legalmente 

reemplazado. ARTICULO DIECINUEVE. ATRIBUCIONES Y DEBERES: 

Son atribuciones y deberes del Presidente de la Compañia: 

a) Convocar y presidir las sesiones de Junta General; b) 

Legalizar con su firma los certificados provisionales y las 

perticipaciones] cd) Vigilar la marcha general de la 

Compañia y el desempeño de las funciones de los servidores 
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NOTARIA 
CUARTA de la misma e informar de estos partidqulares a la Junta 

General de Socios; d)Velar por el cumplaikiento del objeto 

social de la Compañía y por la aplicación de las políticas 

de la entidad; elFirmar el nombramiento dellberente General 

Y conferir copias del mismo debidamente certificadas f) 

Subrogar al Gerente General, por falta o ausencia temporal 

o definitiva, con todas las atribuciones, conservando las 

propias, mientras dure la ausencia O hasta que la junta 

general de socios designe al sucesor y se haya inscrito su 

nombramiento; G)Las demás que le señale - la Ley de 

Compañias, el Estatuto y Reglamentos de la compañias Y, la 

Junta de Socios. Sección Tres.- DEL GERENTE  GEMERÁL. 

ARTICULO VEINTE. ELECCION Y DURACION: El Gerente General 

será elegido por la Junta General de Socios para un periodo 

de dos años. Puede ser reelegido indefinidamentez y, podrá 

tener a no la calidad de socio. Ejercerá el cargo hasta ser 

legalmente reemplazado. ARTICULO VEINTIUNO. ATRIBUCIONES: 

Son deberes y atribuciones del Gerente bLeneral de la 

compañia: a) Convocar a las sesiones de Junta General de 

Socios b)Representar Legalmente a la Compañía, en forma 

judicial y extrajudicial; (c) Conducir la gestión de los 

negocios sociales y la marcha administrativa de la 

Compañias di Dirigir la gestión económico - financiera de 

la Compañia e) Gestionar, planificar, coordinar y poner en 

marcha las actividades de la Compañias f) Realizar pagos 

por concepto de gastos administrativos de la Compañia; 9) 

Realizar Inversiones, adquisiciones Y negocios. sin 

necesidad de firma conjunta con el Presidente, hasta por el 

aa 

 



monto para el que está autorizado por la Junta General de 

Socios3 hi Suscribir el nombramiento del Fresidente y 

conferir copias y certificaciones sobre el  mismoj 1) 

inscribir su nombramiento y el nombramiento del Fresidente, 

con la razón de su aceptación, en el Registro Mercantil 3) 

Fresentar anualmente informe de labores ante la Junta 

General de Socios; kiConferir poderes especiales Y 

generales de acuerdo, con dla dispuesto en el Estatuto y en 

la Ley3z 1) Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones; m) 

Cuidar de que se lleven de acuerdo con la Levy los libros de 

Contabilidad, el de Farticipaciones y socios y las actas de 

la dunta General de Socios3 n) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Socios3 o0)Fresentar a 

la dunta General de Socios el balance, el estado de 

pérdidas y Ganancias y la propuesta de distribución de 

beneficios, dentro de los tres meses siguientes al cierre 

del ejercicio económico; p) Abrir Y manejar cuentas 

bancarias según las atribuciones que le señale la junta 

general de socios3 q) Subrogar al Fresidente, por falta 01 

ausencia temporal a definitiva, con todas las atribuciones, 

conservando las propias, mientras dure la ausencia O hasta 

que la junta general de socios designe al sucesor y se haya 

inscrito su nombramientos r) Ejercer y cumplir las demás 

atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la 

Ley, el presente Estatuto y Reglamentos de la Compañia, asi 

como las que señale la Junta General de Socios. CAFITULO 

- QUINTO DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMFARIA ARTICULO 

VEINTIDOS. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. —La disolución y £ 
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NOTARIA DN 
CUARTA liquidación de la compañia se regirá porlllas disposiciones 

pertinentes de la Ley de Compañías, espfekialmente por lo 

establecido en la sección décimo primera lde esta Ley, asi 

como por el Reglamento sobre disolución yl liquidación de 

Compañías y por lo previsto en el presente Estatuto. 

DISPOSICIONES GENERALES. ARTICULO UNO. En todo lo no 

previsto en este Estatuto, se estará a las disposiciones de 

la Ley de Compañías y sus Reglamentos, asi como a los 

reglamentos de la Compañía y a lo que resuelva la Junta 

General de Socios. ARTICULO DOS. Sin perjuicio de la 

existencia de órganos internos de fiscalización, la Junta 

General de Socios podrá contratar la asesoría contable O 

auditoria de cualquier persona natural a juridica 

especializada, observando las disposiciones legales sobre 

esta materia. ARTICULO TRES. En lo que se refiere a la 

Auditoria Externa, se estará a lo que dispone la Ley. Usted 

señor Motario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estila y documentos habilitantes para la validez de esta 

escritura pública. HáasTA AQUI LA MINUTA. La misma que 

queda elevada a escritura pública con toda su valor legal 

del caso. La minuta se encuentra suscrita y firmada por 

la señora Doctora NORA GUZMAN G., portadora de la matrícula 

profesional número nueve mil cuatrocientos nueve, del 

Colegio de Abogados de Fichincha.- Fara el atorgamiento de 

la presente escrituras pública; se observaron todos y cada 

uno de los preceptos legales que el caso requieres Y, leida 

que les fue a los comparecientes por mi el Notario; 

aquellos se afirman y ratifican en todo lo expuesto: y. 
E 

y 
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FIRMADO, DOCTOR JAIME AILLON ALRBAN, NOTARIO PUELICO CUARTO DE CANTÓN 

QUITO. - Á CONTINUACION LOS MABILITANTES.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7094341 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RUEDA YEPEZ LUIS RENEE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/06/2006 3:44:36 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

EMPRESARIAL SAN FRANCISCO CIA. LTDA. / 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 03/08/2006 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

MARÍA LORENA ROSALES MONGE 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

EN 
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ES BANCO INTERNACIONAL 

Prestigio sin fronteras 

CERTIFICADO DE DEPOSIT 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIO 

    

   

   

    

E CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N* 070103621 abierta el 

  

AN FRANCISCO CIA. LTDA. 

cantidad de CUATROCIENTOS DOS 00/100 xxXxXXXXXXXXXXXEXXXXKXXXXXXXKXXXXXXXXXX 
   que se denominará 

XXXXXXXXXKXXXXXXXXXXXXXKXXXXEXXXXXXXXXXXXXXXXXXEXXXXXXXXXXXX, que ha sido 
  

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  
  

    

  

  
  

  
  

_DANIEL RIVADENEIRA GUZMAN 3 3 3 $134,00 

CLAUDIO ARCOS PROAÑO $134,00 

CARLOS RIVAS PAZMIÑO $134,00 

TOTAL $402,00 
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 
comunicado a este Banco que está se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de 
su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 
con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada 
para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato de 
Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre-y-euando se mantenga por 31 
días o más.    

/ Quito, 07 de junio de 2006 

Lugar y Fecha de emisión 

  

  

Form. 781-3217 R 

 



Quito D.M., junio 6 del 2006 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 
Presente 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, los abajo firmantes, socios de la compañía “EMPRESARIAL SAN 
FRANCISCO CIA. LTDA.”, solicitamos se sirvan emitir el certificado de aportación de 

capital de acuerdo al siguiente detalle, mismo que es necesario para continuar con el 
trámite de constitución correspondiente ante la Superintendencia de Compañías. 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

  

  

  

SoOcCIo CAPITAL CAPITAL PARTICIPA 

SUSCRITO PAGADO CIONES 

Daniel Alejandro Rivadeneira 134,00 134,00 134 

Guzmán 

Claudio Marcelo Arcos Proaño 134,00 134,00 134 

Carlos Andrés Rivas Pazmiño 134,00 134,00 134 

TOTAL USD 402,00 402,00 402,00             

Con esta finalidad, adjuntamos a la presente los siguientes documentos habilitantes: 

- Aprobación y Reserva del nombre de la Compañía otorgado por la Superintendencia de 
Compañías 
- Copias de las cédulas de identidad y papeletas de votación de los tres socios 
- El capital por la suma de CUATROCIENTOS DOS DOLARES AMERICANOS (USD 402,00)) 

       

        
  

  

TADOS 
Aaa 
  

  

Ab. Mat. 9409 T.A.P== 
ABOGADA 

  
 



  

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL CAPITAL POR | PARTICIPACIONES 

SUSCRITO PAGADO PAGAR 

Daniel Alejandro Rivadeneira Guzmán 134,00 134,00 134 

Claudio Marcelo Arcos Proaño 134,00 134,00 134 

Carlos Andrés Rivas Pazmiño 134,00 134,00 134 

TOTAL USD 402,00 402,00 0,00 402           
  

0
1
0
6



HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mí en la fecha que consta del presente instrumento y en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA , debidamente firmada y sellada en Quito, el día 

de hoy once de septiembr año dos mil seis. 
ota! 12 4 e 

E 2     
   

     

  
o y 

DR. JAIÑÉ AILLON ALBAN Dr. Jaime Aillón Albán 
NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO Quito Feuador 

  

   
   
    

    

    

¡Al Mi 
LA 

AY ¡dis Alllón Albán NN 
ÓTARIO CUART NN 

QUITO o Da o 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J. 
TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO 

de 12 de octubre de 2.006, bajo el número 3205 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda 
archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “EMPRESARIAL SAN FRANCISCO CIA. LTDA.”, otorgada el siete de julio 

del año dos mil seis, ante el Notario CUARTO, d del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
JAIME AILLÓN ALBÁN.- Se ii Extracto, P Pátassonservarlo por seis meses, según lo 

ordena la Ley, signado con mero, -1863.- Se ¡da as mplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO SEGUNDO: e la citada ¡ón de £onformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de* 19755 pu entvel, ¿Registro Oficial 878 de 29 de agosto 
del mismo año.- Se gmotó. en ej epertotio ¿ajo ek ni obs, Quito, a veintiuno de - 

noviembre del año dos milseis- “ELQRGISTRADOR- a 

   

  

   

    
    
   

      

      A LA id a MERCANTIL 
. 4 A 4. DELCANTÓN QUITO 

ds
 E
n
 

RG/mn.- 

  

   - in 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICIO No.SC.13.DJC.06. 00393 

A 
AP 2007 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía EMPRESARIAL SAN FRANCISCO 
CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Lo Víctor Cd Az 

SECRETARIO GENERA 

 


